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Ooktin ’á. ©firinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . • 2 pesetas.
Trimestre..............................3 id.

Número suelto, 25 céntimos, 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ción, durante las horas de ohonna.
‘ oion de la ley en la QaeOa. ll *‘ correspondencia se din-
■ (^Articido ly del Código Oml vigente.} i. gn-á al Administrador del Boletín

! Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ^™^/g¿sQi¿pcioues y anuncios se 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de co.- ^ ^^^^.^ ^^ ^^.^^.^ ^^g^.
¡ tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente! || 

PUNiO DE SUSCRIPCION

En la -Gontaduría de la Diputa-

paRTE OFICIAL 1 ximo Noviembre se elegirán tres 
PAKiE Concejales, correspondiendo ce-

mseu DEL COMO DE mSTROS sar á los elegidos en el ano 1909, 
L>» Claudio Villagarcía Villagar

S. M. el Rey L. Alfonso^ XIU ^.^^^ jj. Alejandro Rojo Infante y 
(q- D- g-L S. M. la ^®^“®’ [) Martin Gonzalez Fuentes,
tona Eugenia, y Sb. AA. ei que así conste y surta
Principe de Asturias e Infantes, oDortuuos efectos y remitir al«inúan sln novedad en su impon- los
”1)0 ^aaí beneticio disfrutan las vincia para que sea publicado en 
demás personas de la Augusta Real | el «Boletín oficia », expl 
Familia. 1 presente con el visto bueno del

{Qaceta del 12 de Octiibre de 1913.) j gp. Alcalde eu Velilla á siete de
Octubre de mil novecientos trece.
—El secretario, Angel Higuera.
—V.’ B.“ El Alcalde, MartinGon- 
zalez.

ilMISTUMM’™’
NÚM. 2.822.

teisiüü Bta de Recklamieiito de Valladolid.

Con el fin de determinar el cu
po asignado á la provincia por 
Real decreto de 1.® del actual, y 
eu cumplimiento de lo prevenido 
en Real orden circular de igual 
fecha, esta Comisión' se reunirá 
en su Salón de Sesiones, silo en 
b planta baja del Palacio provin
cial, el día i.b dei corriente á las

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 11 da Octubre de 
1913 —El Gobernador Presiden- 
la, José Sanmarím.

NOM. 2719.
Don Angel Higuera González, Se

cretario del Ayuntamiento de Ve
lilla.
Certifico: Que esta Corpora

tion municipal, en sesión de cin
to del que rige, acordó que eu 
bs nróximas elecciones de Gon- 
tajales que han de tener lugar 
en la primera quincena del pró-

NÚM. 2.720.
Don Anastasio Soladana Lopez, Se

cretario del A.yuntamiento de Vi- 
llaco.
Certitico: Que ^n el libro de ac

tas de las sesiones que celebra el 
Avuntamiento en el corriente 
ado, al fóiio diez y seis aparece 
el acta que copia la á la letra di-

En ViUaeo a siete de O3luore 
de mil novecientos trece, se reu
nieron previa con vocatoria al elec
to y bajo la presidencia dei señor 
Alcalde D. José Ruiz y Ruiz, los 
señores del Ayuntamiento, don 
José Ruiz y Ruiz, L. Cesáreo 
Asensio Ruiz, D. Calixto Valdi
vieso Escudero, D Salvador Rey 
Escudero, D. Eusebio Parra Alon
so, D. Agustín Duque Ruiz; y 
siendo las nueve de la mañana, 
hora señalada en la convocatoria, 
el Sr. Presidente declaró abier
ta la sesión extraordinaria y de 
su orden, yo el Secretario, di lec
tura íntegra de la Real orden cir- 
cu'ar de lecha treinta de. Sep 
liembre último, que publica el 
«Boletín oficial» extraordinario

correspondiente al día tres del 
■dclual, y terminada dicha lectu
ra elSr.Presidente manifestó que 
la Corporación estaba en el caso 
dedar cumplimiento á lo dispues
to en la Real orden de referencia. 
Enterados los señores presentes 
de lo manifestado por. el Sr. Pre
sidente, por unanimidad acuer
dan: Que las vacantes que han 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal, son las tre' or
dinarias que producen los actua
les Concejales D. Cesáreo Asen
sio Ruiz, L). Calixto Valdivieso 
Escudero y D. Salvador Rey Es
cudero: Que este acuerdo se ha
ga público inmediatamente por 
medio de edictos fijados en los si- 
sitios públicos de esta localidad, 
remitiendo certificación del mis
mo al Sr. Gobernador para su pu
blicación en el «Boletín oficial» 
do la provincia: con lo cual y sin 
más asuntos de qué tratar se le 
vantó la sesión, exteodiéndose la 
presente acta que firman los se
ñores asistentes, y de todo como 
Secretario certifico.—Siguen las 
firmas.— Así resulta del acta ori
ginal al principio citada, á la 
que en caso necesario me remito. 
Y para que conste, expido la pre
sente que con el visto bueno del 
Sr. Alcalde firmo en Villace á 
siete de Octubre de mil jmve- 
cientos trece.—Anastasio Solada- 
na.-V.® B.’, el Alcaide, José Ruiz 
y Ruiz.

Nou. 2.721
Don Mariano Cabrito Santos, Secre

tario del Ayuntamiento de la vi
lla de ban Martin de Valveni, 
del que es Presidente D. Pablo 
Pelayo Torres.

Certifico: Que en el libro de 
actas de sesiones que celebra el

Ayuntamiento en el año actual, 
se encuentra una correspondien
te al día de hoy y en ella entre 
otros particulares contiene el si
guiente. Se dip cuenta de la R. 0. 
circular del Excelentísimo Señor 
Ministro de la Gobernación ci- 
rrespondiente al 39 de Septiem
bre último que se halle inserta 
en el «Boletín Oficial» extraor
dinario de esta provincia del día 
¡res del actual, en la que se in- 
;eresa; que para cumplimiento á 
o que previene el artículo 45 de 
a vigente ley Municipal, es ne

cesario en esta presente sesión 
declarar las vacantes ordinarias 
y extraordinarias que hayan de 
ser sometidas á la próxima reno
vación bienal de Ayuntamien
tos. En su consecuencia,el Ayun
tamiento, ordenó al Secretario de 
la Corporación diera cuenta de 
la relación de los Concejales á 
quienes corresponde cesar en 31 
de Diciembre pióximo, y son los 
siguientes: Unico Distrito, Sec- 
ciou única. Vacantes ordinarias. 
—D. Celestino Martin Remiro.— 
D Constantino Gonzalez Muñoz 
y Don Santiago Remiro Tomé.

Vacante extraordinaria por de
función y que no le,correspondía 
cesar por haber sido elegido en 
el bienio de 1911.—Don Baldo
mero Vallejo Torres, Resultando 
que las vacantes que se han 
de proveer son por lo tanto, cua
tro.

Es copia que concuerda con el 
original á la parte á que me re
fiero.

Y para que consto y remitirá! 
señor Gobernador civil de esta 
provincia para inserción en el 
«tíolelin Oficial» de la misma se
gún orden superior del Excelen
tísimo Señor Ministro de la Go- 
beruaoion, expido la presente que
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là de Octubre de 1913 .
1

firmo con el V.” B.” del Seíior Al- 
cnide en San Martin de Vaivén! 
a siete de Üclnbre de 1913.—Ma
riano C. Santos, secretario.— 
V/ 3.“, 151 Alcalde, Pablo Pelayo.

NuM. 2.722,
Dou Jerónimo Palencia Martin, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Villanueva de San Mancio.
Certifico: Que en el libro de 

actas de sesiooe.s que celebra la 
Corporación municipal de ésta 
en el folio seis existe una extraor
dinaria cuyo tenor ese! siguiente: 
—liu Villanueva de San Mancio 
á siete de de Octubre de mil no
vecientos trece. Previa oonvoca- 
loria al efecto reuniéroose lo se- 
ñoies Canoejales que suscriben 
en la Sala Capitular de esta loca
lidad, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde D. Miguel Diez .Asen
sio, quien declaro abierta la se
sión dando lectura de la anterior 
que fué aprobada.

Acto seguido el S?. Presidente 
manifestó que el objeto de la 
reunion corno habían visto por 
las cédulas convocatorias era 
acordar las vacantes ordinarias 
que hayan de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal de 
este Ayuntamiento, á cuyo efec
to se dio lectura de la Real orden 
circular inserta en el «Boletín 
oficial» extraordinario del día 3 
de los corrientes. Enterada la 
Corporación, acordó declarar va
cantes las tres ordinarias que por 
razón de antigüedad corresponde 
á este Municipio, perteneciendo 
cesar á los señores siguientes: 
D. Francisco Melgar Buey, don 
ismihauo SanchezOalderony don 
.José Palencia Tomé, éste es ade
mas por defunción, acordándose 
dK-imismo se hagan públicos estos 
acuerdos y se remita copia de la 
presente acta al 8r. Gobernador 
civil de la provincia para su io- 
bcrcion en el «Boletín oficial».

El tír. Presidente discutido el 
asunto de la reunion dió por ter
minado el acto tírmándola los se
ñores concurrentes y de que yo el 
¿secretario certifico.--Migue 1 Díez 
Asensio.—.Mancio Gutierrez.— 
Juan Cabrera.—Emiliano Sán
chez.—Jerónimo Palencia, Se
cretario.

Concuerda con su original al 
que en caso de olvido me remito 
y para que conste y surta los 
efectos oportunos conforme á lo 
acordado en sesión extraordinaria 
de este dia, expido la presente 
visada, sellada y firmada por el 
Sr. Alcalde en Villanueva de San 
.Mancio á 7 de Octubre de 1913. 
—Jerónimo Palencia.—V, B.”, 
El Alcaide, Miguel Diez Asensio.

Noy. 2.723.
D m Gregorio Kamos García, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de este pueblo de Puras.
Certifico: Que en libro de sesio

nes que celebra esta Corporación 
en el corriente año al f>iio sesen- 
u y cuatro existe la ordinaria del 

día cinco de Octubre la cual en- ! 
tro otros particulares contiene el 
siguiente. «Elecciones». Acto se
guido y por orden de dicho se
ñor Presidente, yo, el infrascrito 
Secretario di lectura de la Real 
orden circular del Ministerio de 
la Gobernación de fecha treinta 
dO’Sept’embre último, al propio 
tiempo que del artículo 45 de la 
ley Municipal vigente y resul
tando que no existen más vacan- 
te,a que las ordinarias en la pró
xima renovación de Concejales se 
acordó por unanimidad hacer pú
blico por m-dio de edictos fijados 
en el sitio público de costumbre 
y remitiendo certificación literal 
del mencionado particular al se
ñor Gobernador civil de la pro- 
vinciacon los nombres de los Con
cejales, que deben cesar y son tos 
siguientes. ,

D. Nazario Arroyo^Riucon, don 
Cesáreo Manso Perez y P. Tomás 
Calvo Martin; «fallecido», y no 
teniendo otros asuntos de qué 
tratar el Sr, Presidente dió por 
terminado el acto levantándose la 
sesión que firman los concurren
tes de que certifico. El Alcalde, 
Telesforo Miguel, Sandalio Sanz, 
Nicoiás Gaian, Nazario Arroyo, 
(jesáreo Man.^-'o, El Secretario, 
Gregorio Ramos.—Es copia.

El mencionado particular co
rresponde bien y üslmínte con 
su original al que me remito.

Y á los efecto-s oportunos expi
do la presente visada y sellada en 
Puras á cinco de Octubre da mil 
novecientos trece.—Gregorio R4- 
mos.—- V? B.”, El Alcalde, Te
lesforo Miguel.

------- -<►—---------
Núm. 2 724.

Dou Miguel Gil y Nieto, Secretario 
dei Ayuntamiento de esta villa 
de Corcos.

Certifico: Que en el libro de 
actas de los acuerdos que adopta 
esta Corporación municipal en el 
corriente año, hay una sesión de 
este día que entre otros particu
lares que comprende se halla el 
que dice así:

«En seguida el Sr. Alcalde Pre
sidente dió cuenta al Ayunta
miento de la Real orden fecha 30 
de Septiembre último, comunica
da por el«Boletio» extraordinario 
de la provincia del día tres del 
actual, referente á determinar y 
declarar las vacantes ordinarias 
y extraordinarias que hayan de 
ser sometidas á la próxima reno
vación bienal de los Concejales 
de este Ayuntamiento, y dada 
lectura por mí el Secretario de 
dicha soberana disposición la Cor 
poracion por unanimidad acorvó, 
que componiéndose este Munici
pio de ocho Concejales, corres
ponde e egir en la próxima reno
vación á cuatro, número igual á 
su mitad que es á los que corres
ponde cesar como elegidos en la 
elección general dei año de mil 
novecientos nueve, y quedando 
completa la otra milad, cuyos 
cuatro iudividuos corresponde 

continuar en sus fiincion0.s de 
Concej ales.

Que así cumplido cuanto se or
dena se dé cuenta de este acuer
do al Sr. Gobernador civil de es
ta provincia, con certificación de 
este particular, el cual también 
se hará público en los sitios de 
costumbre de esta localidad.»

Concuerda con su original que 
obra en el libro de actas citado al 
que me refiero, á cuya sesión con
currieron los señores Concejales 
D.' Macario Nieto, Presidente, 
D. Eulogio Gil, D. Alvaro Her
nández, D. Mariano Lopez, Don ! 
Aquilino Bendito y D. Alejandro 
Nieto. Y para que conste y remi
tir al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, libro la presente que 
firmo visada por el Sr. Alcalde 
en Corcos á siete de Octubre de 
mil novecientos trece —Miguel 
Gi!, Secretario.—V.° B.", El Al
calde, Macario Nieto.

Núm. 2.725.
Don Timoteo Escudero Escobar, Se

cretario del Ayuntamiento de 
Gastrobol del que es Alcalde don 
Rutilio Quintero.

Certifico: Que en el libro de se
siones que obra en esta de mi car
go al folio octavo, hay una que 
copiada á la letra dice así.

Sesión extraordinaria.—En el 
pueblo de Castrobol à siete de 
Octubre de mil novecientos tre
ce, reunidos los individuos que 
componen este Ayuntamiento en 
su Sala de sesiones previa convo
catoria al efecto, con la antelación 
de ley, siendo las diez de su ma 
ñaua el Sr. Presidente manifestó 
á los concurrentes que el objeto 
de la sesión, según se decía en la 
convocatoria, era el de dar debí 
do cumplimiento á la Real orden 
circular correspondiente al dia 
tres del actual que ordena que to 
dos los Ayuntamientos, procede
rán forzosamente antes del día 
10 á declarar las vacantes ordina
rias y extraordinarias, que hayan 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal, cumpliendo ai 
efecto lo prevenido en el artículo 
45 de la ley Municipal vigente.

Enterados los señores asisten
tes de referida Circular; y t-> 
niendo á la vista el resultado de 
los nombramientos hechos en el 
bienio próximo pasado declaran 
ser tres las vacantes ordinarias 
que han de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal, estanuo 
hoy ocupadas por los señores don 
Manuel Cristin, D. Rafael Cris
tin y D. Leoncio Vega.

Asimismo acuerdan se haga 
público en la localidad, remitien
do en el acto certificación literal 

'al Exemo. or Gobernador civil 
de la provincia, para su publica
ción en el «Boletín oficial».

Y no teniendo otros asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
que suscriben, de que yó el Secre
tario, Certifico.—El Alcalde Ru 
tilio Quintero, Manuel Cristin, 

’ Leoncio Vega, Pío Gonzalez, Ra

fael Cristin, Eulogio Lera.-.g|| 
Secretario, Timoteo Escudero. ]

Es copia en un :odo igual J 
original que obra en esta de nil 
cargo.

Y para que consta y á petición 
do la superioridad expido la pre. 
sente visada y sellada con el de 
esta Alcaldía en Castrobol à 7del 
Octubre de 1913.—El Socretario ' 
Timoteo Escudero.—V? B." ¿ 
Alcaide, Rutilio Quintero.

el 
l!( 
o

ei
NúM. 2.726. I

Don Modoaldo Perez Hernández 1 
Secretario del Ayuntamiento del 
Villarmentero de Esgueva, delj 
que es Presidente D. Mariano| 
Vallejo Villán.

Certifico: Que según aparace 
del acta de elección de Concejahsl 
de 5 de Noviembre de 1911, de 
los seis Concejales de que se for
ma este Ayuntaniiento, corres
ponde salir para elección ordina
ria tres candidatos en lasqueliü- 
yan de celebrarse para el bienio 
inmediato.

Y para que surta sus efectos en 
cumplimiento de lo ordenado por 
Real orden circularde 30 de Sep 
tiembre último, pongo la preseej 
te en Villarmentero’ de Esgueva 
siete de Octubre de mil novecien
tos trece.—El Secretario, Modoal
do Peroz.—V." B.”, El Alcalde, 
Mariano Vallejo.

A

o
U

Núm. 2.727. I
Don Ezequiel de la Torre FadriqusJ 

Secretario del Ayuntamiento consl 
titucional de la villa de Serrada.!

Que en el libro de actas de Uoj 
sesiones que celebra el Ayunta-I 
miento de dicha villa, se halla lal 
que copiada literalmente es corno\ 
sigue: I

Extraordinaria del día 7 de 0c-j 
tubre de 1913.—En la villa dal 
Serrada á siete de Octubre de mil 1 
novecientos trece, bajo la presi'l 
de ocia del Sr. Alcalde de- la raisuid 
D. Zacarías Alonso Diez, se reu-l 
nieroa en el Salón de sesiones (id 
ha Casa Consistorial, los señoreál 
Capitulares que forman la pre* 
sente, con objeto de celebrar ¡d 
extraordinaria de esto día parala 
cual habían sido convocados. Pof| 
la presidencia se manifestó; qüd 
como habrán visto por la convo
catoria el objeto de la sesión tie 
ne.el dar cumplimiento á lo pre
ceptua do en el artículo 4.5 del’d 
vigente ley Municipal acordando 
las vacantes tanto ordinarias ço* 
mo extraordinarias que habrán de 
resultar y elegir 00 la próximo 
renovaciondel Ay untamiento. 40* 
to seguido se procedió al exainsf' 
de los expedientes electorales, re
sultando que los Cjucejales más 
antiguos de I s que hoy compo
nen el Ayuntamiento elegidos eu 
el único distrito electoral de esU 
villa, y à los cuales les correspoU' 
de cesar en sus Ot»rgos son 000* 
tro, al Sr. Alcalde D. Zacaria® 
Alonso Diez, el Sr. Regidor SiU' 
dico D. Eugenie^ Alonso del KÍ0' 
y los señores Capitulares D. M**

11
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Ill i !

on
te.

io, 
El

riano Alonso Hinojal y Ü. Fran
cisco Moyano Martin.

En su consecuencia y como no 
hubiera vacante alguna extraor
dinaria, por unanimidad se acor- 
dé'declarar las vacantes de cua
tro Concejales, para la renova- 
eioQ ordinaria y que se remita 
certificación de este acuerdo al 
ár. Gobernador civil de la pro
vincia, haciéndo.se igualmente 
público por medio de anuncios 
en el tablón de edictos de esta lo- 

6'1 J 
‘1^1 dkl 

nu |

iidad. Y como no tuviese otro ob
jeto la convocatoria el Sr. Presi
dente levantó la sesión con la 
lectura y firma de la presente de 
que yo el Secretario certifico.— 
Zacarías Alonso, Melitón de Cas- 

OCO I 
lo si 

‘lo]

'0S<

(18-

nk

liro, Edgeuio. Alonso, Mariano 
| Alonso, Mariano Marlin, Francis-. 
Ico Moyano y Komualdo do Iscar. 
i Concuerda con su original á 
j que me remito y para que conste 
jyremitir al Sr. Gobernador civil 
| de la provincia, expido la preseu- 
| le visada por el Sr. Alcalde y se- 
| liada con el de la Corporación en
1 Serrada á siete de Octubre de 6111 mil novecientos trec^.—Ezequiel 

P”' 
^P' 
¡a el 
3va| 
aud 
lal 
de,

da la Torre, Secretario.—V.® B 
El Alcalde, Zacarías Alonso.

o

Don

Nô«. 2.728.
Ildefonso Pino Gonzalez, Se

1« 
ons] 
ida.)

las: 
lía-

i [110

Oc-: 
do 

mil 
08 i* 
mo 
■ e li

)reá 
ire* 
’ la 
a la 
Por 
Q ’^^ 
i va- 
tia-i 
pre-: 
0 la 
ado 
ço- 

a da 
ima 
Ac
ae o 
, r0' 
más 
ipc- 
3 eu 
esta

cretario del Ayuntamiento de es
ta Ciudad.
Certifico: Que -n la sesión ce

lebrada por el Ildstre Ayunta- 
mientá de esta población, en el 
día de hoy,^ y á fin de dar cum- 
pliuiienio á la R. 0. C. del Minis
terio de la Gobernación fecha 30 
dal pasado Septiembre, referente 
ala declaración de vacantes de 
seilores Concejales que han de 
ser sometidas á la próxima reno- 
ración bienal, ha acordado esta 
Cirporacion hacer la siguiente 
declaración:

ORDINARIAS.
!.•’■ Distrito Consistorio,— 

iTres vacantes.
2“ Distrito Recreo.—Dos va

cantes. ■
3®^ Distrito Evangelista.— 

Ibs vacantes.
Las cuales hacen un .otal de 

siete, que es la mitad mas uno 
de los Concejales de que se com
pone el Ayuntamiento.

V á fin de que sea remitida al 
peílor Gobernador de la ppovin- 
pia à los efectos de la R. 0. C. 
pitada, expido la presente que 
’isa el señor Alcaldo en Nava 
^8l Rey á 8 de Octubre de 1313.
■'Ildefonso Pino.—V.® B.®, 
Alcalde, Franco Gonzalez.

kúu. 2.729.
^^Q Miguel Romero y Mata», 
cretaria del x^yuntamieuto 
Benafarces. .

El

Se
de

Certifico: Que en el libro de 
Usiones de la Corporación muni- 
®'l»al, al fó;io ciento noventa y 
^'^bo, se halla el acta que Uterai- 
®*«nte es como sigue:
tíslraordinana del día 7 de O:’- 

tubre de 1913.—En la vila de Be
nafarces á 7 de Octubre de 1913, 
previa convocatoria al efecto ex
presiva del objeto y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Andrés 
Rico Noguera, se reunieron en el 
Salou de sesiones de la Cisa Con
sistorial de la misma, mayoría de 
señores Concejales de los que 
constituyen este Ayuntamiento, 
que son D. Andrés Rico Nogue
ra, D. José Maria Fernandez 
Tejador, D. Cirilo de la Cuesta 
Vergara y D. Agustín Cuadrado 
Temprano, para celebrar la sesión 
extraordinaria para que han sido 
convocados. El Sr. Presidente, 
siendo la hora señalada, declaró 
abierta la sesión y de su orden yo 
el Secretario di lectura en alta 
voz de la Real orden circular del 
Ministerio de là Gobernación de' 
fecha 30 de Septiembre anterior, 
inserta en el «Boletín oficiad 
extraordinario, correspondiente 
al 3 del actual. Enterados los 
reunidos, se’ procedió al examen 
de los documentos necesarios para 
depurar de una manera evidente 
las vacantes de Concejales ordi
narias y extraordinarias que ha
yan de ser sometidas á la próxi 
m». renovación bienal, dando por 
resultado que los Concejales de 
este Ayuntamiento á quienes co
rresponde cesar en el actual año 
como procedentes de la elección 
dei mil novecientos nueve, son: 
D. José María Fernán lez Tejedor, 
D. Modesto Sánchez Martin y don 
Andrés Rico Noguera, siendo por 
cousiguienío tres ¡as vacantes or
dinarias que han de oubrirse en 
la próxima renovación por la sec
ción única de este lórmino, Con 
lo cual se dió por terminada la 
sesión, acordando que de ella se 
libre certificación literal para re
mitiría al 8r. Gobernador civil, de 
esta provincia, levantándose la 
presente que firman los concu
rrentes de que yo ,el Secretario 
certifico.—El Alcaide, Andrés 
Rico Noguera.—José María Fer 
nandez.—Lhnlo de la Cuesta.— 
Agustín Cuadrado.—Miguel Ro* 
mero y Matas, Secretario.—Ru
bricado.

Corresponde literalmente con 
su original y para su remisión al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, libro ia presente visada 
por el Sr. Alcaide en Benafarces á 
siete de Octubre de mil novecien
tos trece.——.Miguel Romero y 
Matas.—V." B.^ tól Alcalde, An 
dréá Rico Noguera.

NúM 2.730.
Don Crescencio Franco Asensio, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Villa
nueva de los Caballeros.
Certifico: Qué en el libro de 

actas de lassesionesqueel Ayun
tamiento celebra en el corriente 
año al folio 18 vuelto hay una 
que entre los demás particulares 
contiene el siguiente:

Seguidamente el señor Presi
dente manifestó que correspon

diendo en el año actual renovar 
por mitad el Ayuntamiento con 
arreglo al art. 45 de la vigente 
ley Municipal, era preciso con
cretar las vacantes que debían 
cubrirse para comunicario á su 
tiempo a la Junta municipal del 
C^nso electoral de esta villa, 
anunciarlo al público por medio 
de edictos y en el «Boletín ofi
cial» de la provincia según dis 
pone le, R4al orden circular de 30 
de Septiembae último.

EnteraJos los Sres» del Ayun- 
tamiento y teniou jo en cuenta ' 
que no existen dentro del seno de 
la C)rporacion vacante alguna 
extraordinaria que cubrir, alcan
zando éstas solamente a las ordi
narias que la ley, previene previa 
la confrontación con los datos re
ferentes al particular que obran 
en el archivo municipal hicieron 
constar: 1.° Que el número de 
vacantes à «cubrir como proceden
tes de la elección verificada el 
año 1909 alcanza á cuatro, ó sea 
la mitad de los individuos de 
que se compone la Corporación; 
correspondiendo cesar á los seño
res siguientes: D. Angel Holguin 
Centeno, D. Raimundo Martínez 
Acuña, D. Ceferino Deza Diez y 
D. Froilán Ctlvo Rodríguez y 
2.” Que este acuerdo se publique 
inmediatamente en la forma or
dinaria en los sitios de costumbre 
y se remita copia literal del mis
mo al señor Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el «Boletín oficial» á los efectos 
de la Real ord*n circular men
cionada.

Concuerda bien y üelmente 
con el particular del acta á que 
me refiero. Y para que conste á 
fin de remitir al señor Goberna 
dor civil de esta provincia expi
do la presente con el V.® B.® del 
señor Alcalde en Villanueva de 
los C«balleros á siete de Octubre 
de mil novecíenuos trece. — El 
Secretario, Crescencio Franco.— 
V.® B.“, El Alcalde, Higinio 
Calvo.

NOM. 2.731.
Don Nicanor Lamas Martin, Secre

tario del Aynutamiento constitn- 
cional de esta villa de Torrecilla 
de la Orden.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones que celebra este Ayun
tamiento se halla la siguiente:

En la villa de Torrecilla de la 
Orden à ocho de Octubre do mil 
novecientos trece, reunidos en 
sesión extraordinaria los señores 
Concejales, D. Lorenzo Martin, 
D. Inocencio Nieto, I). Aniano 
Martin, D. José Martin, D. Cres» 
cencío A. Gimenez, D. Mariano 
Martin, D. Eustaquio Martin, ba
jo la presidencia fiel Sr. Alcalde 
D. Fructuoso Sanz, abierta la se
sión y leída el acta de la ante
rior fuó aprobada.

Por el Sr. Presidente se dió 
cuenta de la Real orden circular 
del Exorno. Sr. Ministro de la Go- 

j bernacion de fecha treinta de 
1 Septiembre último, referente á 

las vacantes ordinarias y extrao”- 
dinarias dé Concejales que hayan 
de ser sometidas á la próxima re
novación bienal, y enterada la 
Corporación de orden de dicho se
ñor President'', yo el Secretario 
facilitó los datos necesarios á tal 
objeto, y en su vista procedió el 
Ayuntamiento á practicar la ope- 
racionconsiguiente, la cual resul
tó: Que los Concejales que corres
ponden cesar con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la 
ley Mumicipai vigente, son los 
siguieutej:. Don Lorenzo Martin 
Rodríguez, D. Inocencio Nieto 
Rodríguez, D. Aniano Martin 
Martin y D. Mariano Martin Ro
dríguez, por haber sido procla
mados ea cinco de Diciembre de 
mil novecientos nueve y D. Ela
dio Martin .Martin que fué pro
clamado en cinco de Noviembre 
de mil novecientos once, y falle
ció el diez y seis de Agosto de 
mil novecientos doce, por lo tan
to este Ayuntamiento por unani
midad acuerda declarar vacantes 
las ordinarias y extraordinaria 
antes expresadas para que sean 
sometidas á la próxima renova
ción bienal; así como que se haga 
público en los sitios de costum
bre de esta localidad, y qijo se 
remita certificación literal de es
te acta al Sr. Gobernador civi: de 
la provincia, á los ñne.s ordena
dos en dicha Real orden circulár.

Y no siendo otro el objeto de la 
sesión, se dió por terminada ésta, 
que firman todos los señores asis
tentes á la misma, de que yo el 
Secretario certifico.—Fructuoso 
Sanz.—Lorenzo Martin.- Inocen
cio Nieto.—Aniano Martin.— 
José Martin.—Crescencio A. Gi
ménez.—Mariano Martin.—-Eus
taquio Marlin.—Nicanor Lamas, 
Secretario.—Concuerda con el 
original á que me remito. Y en 
cumplimiento de lo acordado ex* 
pido la presente con el visto bue
no del Sr. Alcalde, que firmo en 
Torrecilla de la Orden á ocho de 
Octub-e de, mil novecientos trece. 
Nicanor Lamas.—V.® BC, el Al
calde, Fructuoso Sanz.

Núm. 2.732.
Don Mariano Hernández Gallego, 

Secretario del Ayuntamientocons- 
tituciocal de Simancas del qne 
es Alcalde Presidente D. Ramón 
Tabarés Rodríguez.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión ordinaria celebrada por os- 
te Ayuntamiento enel día de hoy 
consta entre otros el diguiente 
particular: «Seguidamente se dió 
cuenta de la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación 
fecha 30 de Septiembre último 
inserta en el «Boletín Oficial» 
extraordinario del día 3 del co
rriente por la cual se dispone que 
los .Ayuntamientos antes del día 
lÓ de actual procedieran forzosa
mente á declarar las vacantes or
dinarias y extraordinarias que 
Hayan de ser sometidas á la pró
xima renovación bienal, cum
pliendo al efecto lo prevenido cú
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cía del señor Alcaide D. Matías 1 < 
Arroyo, el que la declaró abierta 1 1 
y manifestó: Que el objeto de la | ’ 
preseate era para dar conocimien- 1 
to y lectura de la Real orden cir- 1 
cufar del Ministerio de la Gober- 1 
nación fecha treinta de Septiem- | 
bre próximo pasado, referente á 1 
que todos los Ayuntamientos pro- 1 
cederán forzosamente antes del | 
día diez del actual á declarar las 
vacantes ordinarias y extraordi- 1 
narias que hayan de ser somaü- 1 
das á la próxima renovación bie- 1 
nal, cumpliendo al efecto lo pre- 1 
venido en el artículo 45 de la ley \ 
Municipal vigente.

Leída que fué la citada Reai 
¡ orden Circular, así como el refe 

rído articulo 45, la Corporación 1 
quedó enterada, y siendo dicha 

reSar;. Y para que asi oons- renovación por mítod, corraspon-1 
le y remitir al seílor Gobernador de a éste Ayuntamiento «“tim 
Ci vil de la provincia expido la las cuatro vacantes de los Conoe- 
,,rusenta contal visto buano del jalas qua fueron elegidos an el 
Lnor Alcalde an Simancas á 8 año 1909 y ademas la vacante 
de Octobre da 1913,—till Seore’a- extraordinaria que por defunción 
no Mariano liarnandax.-V." B.» existe del Concejal Bon Guiller- 
bi Alcalde, Ramón Tabarés. ms Pascual Ollos, elegidos en el 

_ ________________ año 1911, acordando deCarar cm 
XoM.^2.733. ~ 00 vacantes para la próxima re-

i 1 novación bienal del A y untamien - |
Poo Julián Carbajo Alonso Seoro- publique este aener-

tirio del Ayuntamiento de la vi-
11a dé San Miguel del Arroyo. do inmediatamente en la loe 

l jz, v se remita certificación lile- Certifico: Que en el lib ro de Gobernador
actas de sesiones que lleva el m s- • ü vineis. Siendo éste
mo, aparece en la ordinaria ce e- eivn 
brada boy, entre otros partícula- _^.^ ,^^, terminada la se-

et A^nnUmVento, enterado de sion, levantándose la presenlo 
la Real orden de 3o de Septiem- eeta que eon é. firman lo. seno- 
; « fift la r 6 s concurrentes, de q u e yo

.'■‘1 ,n„ v de b D evenido el Secretario, certifico. Mallas
tn eVarT 45 U ley Municipal Arroyo, Bernabé Valles, Gabino 
vigente, acuerda haeer wnstor y ^» If^Lils.—¿1 Secretario, Fa- 
Que se publique, que para la pro- 1xima renovación bienal de Con j ^^n |, original à

que me remito. Para que couste 
y remitiría al Sr, Gobernador ci
vil de la proviûcia en cumpli
miento a lo dispuesto pur Real 
orden circular del Ministerio do 
la Gobernación ya citada, expido 
la presente con el visto bueno 
del Sr. Alcalde en Castrodeza á 
siete da Octubre de mil nove
cientos trece.—Fabián Crespo. 
—V.® B.®, El Alcalde, Matías 
Arroyo.

el artículo 45 de la ley Munici
pal, la Corporación quedó ente
rada y previa discusión acordó 
por unanimidad declarar 4 va
cantes correspondientesá los con
cejales D. Manuel Hernández 
Garrido, D. Fortunato Villa de la 
Seca, D. Julián Gonzalez del Pi
no y D. Juan Sánchez Alvarez 
por proceder sus nombramientos 
de la elección de 1909, y que este 
acuerdo se baga inmediatamente 
público en la localidad remitien
do certificación liter-al al señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su pnblieaoion en el Bole-
llU»i

El particular inserto concuer
da bien y ñelmente con su ori
ginal que consta én el acta de re
ferencia y al que caso necesario 

cejales, corresponde cesar en este 
distrito, á los que fueron elegidos 
en 12 de Noviembre de 1909, en 1 
el Colegio y única Sección de la 1 
lúscuela de niños, D. Estanislao ! 
Sastre Frutos, D. Gregorio Se
rrano Velasco, D. Ruperto Velas
en Frutos y D. Santiago Sastre 
García.

Por que conste expido la pre^ 
sente por mandado del br. Alcal
de y con su visto bueno, en San 
Miguel del Arroyo A cuatro de 
OcTubre de mil novecientos trece. 
—Julián Carbajo.—V.® B.®, El 
Amaldo, Nicolas Sastre.

NüM. 2.734.
Fab^n Crespo Galindo, Secretario 

del Ayuntamiento de esta villa 
de Castrodeza.
Certifico: Que en el libro de 

sesiones que celebra este Ayun
tamiento, hay una que copiada 
á la letra dice asi: -

En la villa de Castrodeza á 
siete de Octubre de mil nove
cientos trece, se reunieron en la 
Ca.sa Consistorial y sesión ex- 
irvrdiuaria, previa convocatoria 
al efecto, los señores del Ayunta
miento D. Matias Arroyo, D Ber
nabé Valles Gallego, D, Gabino 
G .llego, l). Evaristo Valles, Dou 
Autonio Fra’le, bajo la presiden- 

ordena procedió á examinar el ex
pediente electoral del último ejerci
do ó período, y resultando del mis- 
mó que en el actual año corresponden 
cesar cinco da los señores Concejales 
de los que en la actualidad constitu
yen la Corporación referente á los 
señores D. Andres Villanueva Cana
les, D. Ricardo Perez, D. Maximia
no Gonzalez Valentin, D. Agapito 
VerdejoLebreroy D. Santiago Fran
cisco Calvo, los cuales llevan ejer
ciendo el cargo de Concejales du
rante el periodo ordinario de los 
cuatro años, asi como hallándose va
cante otra extraordinaria del ex Con
cejal D. Félix Vázquez Hernández, 
cuyo señor dimitió el cargo por ha
ber sido nombrado Juez municipal, 

j y cuya renuncia le fue admitida por 
esta Corporación, la misma acordó 
por unanimidad declarar vacantes 
ordinarias las de los cinco primeros 
señores citados y extraordinal iíi la 
del Concejal D Félix Vázquez, las 

1 cuales seis vacantes han de ser cu
biertas en la próxima renovación 
bienal, acordando también que del 

1 presente acuerdo se dé la mayor pu
blicidad debida y se remita testi- 

j monio al Sr. Gobernador civil de 
j esta provincia —Andrés Villanueva. 
| -— Maximiano Gonzalez. — Fabian 
\ Lobo. — Ricardo Perez. --Lázaro 

Pintado.—Fidel Salinas, Secretario.
El particular insertado concuer

da con su original al que me remi
to. Y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, expido la 

\ presente visada por el Sr. Alcalde 
| en Villanubla á siete do Octubre de 
\ mil novecientos trece.—B idel Sali- 

nas.—V.® B.®, el Alcalde, Andrés 
| Villanueva.

Núm. 2.736.
Don Serapio Cabrero Roa, Secreta

rio del Ayuntamiento de esta vi
lla de Villafrades, del que es Al
calde Presidente Don Narciso 
Alonso Fernandez.
Certifico: Que en el libro de se

siones que celebra la Corporación 
municipal en el corriente año, al 
folio treinta y cinco, se encuentra 
una, que entre otros p.articnlares 
tiene el siguiente:

^Seguidamente y por el Secretario 
de la Corporación fué dada lectura 
de la Real orden circular del día 
treinta de Septiembre último, in
serta en el «Boletín oficial» de tres

Núm. 2.735. |
Don Fidel Salinas García, Secreta

rio interino del Ayuntamiento de 1 
la villa de Villanubla.

Certifico: Que en el libro de actas 
de sesiones- del Ayuntamiento de ] 
esta villa del corriente ejercicio, al 
folio veintitrés, se halla un acta de 
la sesión ordinaria celebrada con fe- j 
cha cuatro de Octubre de mil nove- . 
cientos trece, la cual entre otros 
particulares que la misma compren
de, se halla un particular que copia
do literal dice comq sigue:

«Seguidamente por el Sr. Presi
dente se dió cuenta á la Corporación 
de una Real orden circular del Óli- 
nisterio de la Gobernación sobre la 
forma de dar cumplimiento á Lo dis
puesto en el art. 45 de la ley Muni-- 
eipal y la Corporación quedó ente
rada, y visto lo que en la misma se

del corriente, y enterados los seño
res Concejales de la misma, así co
mo de lo dispuesto en el artículo 45 
de la vigente ley Municipal, acor
daron que para la renovación bie
nal de este Ayuntamiento en las 
próximas elecciones municipales, 
son declaradas tres vacantes ordi
narias que por antigüedad les co
rresponde oesar á lo» señores Con
cejales D. Eugenio Alonso Pastor, 
D. Gaspar Pastor Ramos y D. Pa
blo Ramos Giraldo; cuyas eleccio
nes tendrán lugar en el único cole
gio de la Escuela de niños, en el día 

¡ de su degignacimi.—Narciso Alon
so.— Eugenio Alonso.—Gregorio 
Sánchez.—Melitón Rodriguez.—Ni
comedes Rodriguez.-Pablo Ramos. 
—Serapio Cabrero, Secretario.

Es copia del original de su refe
rencia. Y á los efectos consiguientes 
expido la presente visada por el se
ñor Alcalde en Villafrades siete de 
Octubre de mil nuvecientos trece.—
Serapio Cabrero.— V.® B.®, El Al- • 
ealde, Narciso Alonso. ¡

Nom. 2.737.

Don José Cabreros, Secretario del 
Ayuntamiento de Villanueva de 
la Condesa del que es Alcalde 
D. Gregorio Rueda.

Certifico: Que examinado el 11. 
bro de sesiones de este Ayunta- 
miento de mi cargo hay una que 
dice así:

En Villanueva de la Condesa 
â cinco de Octubre de mil nove
cientos trece, reunido el Aynii- 
tamieoto en sesión ordinaria ba< 
jo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Gregorio Rueda, declaró abier
ta la sesión se dió. lectura do le 
anterior y quedó aprobada, dado 
cuenta de la correspondencia y 
«Bjletines oficiales» de la sema
na, se acordó dar su cumplimien
to. El Sr. Alcalde dió conocimien 
to de la Real orden publicada en 
el «Boletín oficial» del tres últi
mo; leído el artículo 45 de la ley 
Municipal se procedió á exami
nar los Concejales más antiguoj 
que les corresponde cesar eu la 
próxima renovación bienal da 
Concejales, siendo Vicente Gar 
cía, Anselmo García y Cándido 
García, mitad de los seis de que 
se compone este Ayuntamiento. 
Se acordó enviar certificación an
tes del día diez del corriente, al 
Sr. Gobernador civil para su pu
blicación en el «Boletín ofioial» 
y no habiend> otros asuntos di 
qué tratar, se dió por terminado 
el acto que firman todos los seño 
res Concejales asistentes de qiii 
yo el Secretario doy fe. Gregorii 
Rueda, Vicente Garcia, signeo 
las firmas.—Es copia del origin®! 
à la que me remito. Y para qui 
conste doy la presente con o 
V.® B.” del Sr. Alcalde.

Villanueva de la Condesaá 
de Octubre de 1913 —José 0® 
breros.—El Alcalde.. G regor’* 
Rueda.

NÚM. 2.744.
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Don Andrés Gamboa García, Soor® 
tario del Ayuntamiento consti^" 
oional de la Parrilla.

G3rtiSco: Que según result 
del acta de este Ay un ta mi 0“^* 
del día cuatro de los corrieûl® 
obrante en el libro de sesioo0S 
año actual, folio cuarenta y 

'O!

vavuelto, fuó acordado que las 
cantes de Concejales que han 
proveerse en esta localidad 00 
próxima elección son tres orü 
narias y que se comunique aD* 
ñor Gobernador Civil de la P’*

lia

ea 
m

vinoia á los efectos oportunos, 
para su remisien al Señor Gob® 
nador Civil de la provinciao^P 
do la presente visada por el 
ñor Alcalde y sellada con 01®’ 
rrespoudieute en la Parrilla^

■ 1913.—Aa<’

lU

8<
de Octubre de 1913.—AQ** 
Gamboa—V.® B.” El AlealdeJ'
trouilo Aguado.

Imprenta del Hospicio provinoi^’
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